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ORDEN ele 10 cZe enero de 1969 por La que se dis
pone el ce!e tUl funcionario de la Carrera Fiscal
don Juan José Martinez Zato en el cargo que se
menciona d,l Sertncio de JUltWia de Gu!nea E~
tonal,

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 12 de
la I..l!Y 119/1ll<l7, d. 2:l de julio,

Eata Presi.Qencia del Gobierno ha tenido a bien disponer cese
_ ~let forzoso "" el éargO de FlscsJ de las Trlbtln8Je. y
Juzgad<lS. que venia desem1'efiMdo en el S<!n'Icio de Juotlclá
de Guinea Ecuatorial, el funcionario de la oarrera l"iacal don
Juan .losé Martlnez Zato. puandO a ct1spoIic1ón del Ministerio
<le JUIt1cia, .. fin (le que le teinWlre .. la Carrera a que per-
tenece y le sefiale ctestino en las condiciones establecidas en el
párrago tercero del citado artículo 12, con efectividad del dia
9 del próXimo tMac1e febrero ~iet1te aJ .n que termina la
licencia proporcional de un mda que le ha sido conoedida.

Lo que participo a V. 1. para BU deb1<lo conoc1tntento y efe-e
tos p1'OCttdentea,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de em&'O d.e 19M.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Africana:".

Malpartida de Plasencia, plaza declarada desierta en concurso de
traslado.

Lo qUe digo a V. S. para su conocimiento y demús efecto::>.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 10 de enero de 1969.-EI Director general, Acisclo

FernfUtdez Carriedo.

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal.

RESOLt/CION de la Dirección General de Ju.sticia
por la que Se traslada a don Manuel Narbona Me
jias, Agente de la Justicta Municipal. con destino en
el Juzgado de paz de OlivareS (se-vmaJ.

Don esta fecha se acuerda el traslado de don Manuel Nar..
bona Mejías, Agente de la Justicia Municipal, con destino en el
Juzgado de Paz de· Olivares (Sevilla), de censo infetior a 7.000
habit~tes, para set'\rtr lá vacante del JU~ado MUnIcipal de
Morón de la li'rontera" ph'll'la declarada delüerta en concUrSO de
traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 10 de enero de 1969.·-El Director general, Acisclo

Fernández Caniedo.

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal.

Sr, Jete de l~. $érvlclOS ele la Justicia MuniOlpal.

sr, JIIt. de los l!lérvlClos dé la JustiOia Muniélpal.

RESOLUCION de la- Dlr8CJOWn OeMraZ 4g Jmti
ci4 por la qUe se traslada a don Saturnino Bravo
Serrano~Agente de la Justicia Municipal con desti·"0'" et Ja.g/lda lit " ... di Mll<Irlgale1a (Caeer.8)

C9n. uta fecha se acuerda el tl'MIado de don JUan Barca
Fabré, Agente de la Justicia Municipal, con destino en el Juzga.
do d•. p... di QaIw lIe 0_.. (01)..,...) de censo inf'l"ior a
7.000 habitantes, para servir lá vacante dei Juzgado de paz de

R~SOLUCIÓN de la Dirección General de Justicia
par la que se traslada a don Angel Infanzón Gur
cia, Agente de la Justicia Municip~l, con destino en
el Juzgado de paz de El Franco fOmedo)

Con esta feclla se acuerda el traslado de don Angel IIlfan
z&h Oarcia, Ai'enté de 1. JUSUéla M1.U1ie1pal, con destino en el
Juzgado de Paz de El Franco (Oviedo), de censo inferior a
7.000 habitantes. para servir la vacante del Juzgado Municipal
de Avilés número 2, plaza d~clal'ada desiert a en concurso de
traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento ~' df'mús efectos.
DioI guarde a V, S. mu.chos afws.
Madrid, lO dé enero· de 1969.-El Director genet'al. Acisclo

F'ernández Carriedo.

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicía Municipal.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Justicia
por la {Jite 8e éOnc-ede segu,nita 1WótroYa de treinta
días de plazo pos~orio al See1'etáfio d.e la Admi
nistración {le Justicia, Rama de Juzgados, don Ni
colás cortés Mooge.

Accediendo a lo soliCitado por don Nicolás OOrtéB. Monge,
Secretario de la Admih1!ttaciÓll de JustIcia de la. Rama de
Juzgados de Primera Irtátátléia e Instrucción, Mrt destino en el
nftttlero 2 de 108 dé Aln1@rfa, cargo para. el qUé fué. nombrado
poI' Ordén de 12 dé nbViehibre pasado (<<1Joletín Oficial del
Emado» dé 25 del nusmo mes), vi8tas ias· rai!'.(J:tleB <tue alega
y de conformidad ton 1-0 ptéceptuado en las disposiciones or
gánicas vigentes,

Eeta :D1teecióh lleneral acuerda concederle una segunda pró-
rroga de treinta días de plazo posesorio reglamentario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efect-os consiguientes.
Dios guarde a V. S. muclioS aftoso
Madríd, 14 de enero de 1969.-El Director general, Acisclo

FernlítLdez CarrIedo.

Sr. Jefe de la sección segunda de esta DireccIón General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la qUe se tra~lada a don Manuel Jiménez
.Wartin, Agente dé la Justicia Municipal con destino
en el Jttzgado de paz de Orellana la Vieja (Ba~
da1oz).

000 esta fecha se Rcuerda el traslado de don Manuel JImé
nez M.81'tln, Agf!Ilte de la JusticiB. Municipal con destino en el
Juzgaclo de Paz de Orellana la VIeja (Badajoz), de censo in
ferior a 7.000 habltl'tnt@!5, para servir la vacante del Juzgado
Comarcal de F'uenteovejuna (Córdoba), plaza declarada de
sierta en concurso de traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 11 de enero ere 1969.~EI Director general, Aciscl0

! FernltndéZ Carried.o.

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia MunicipaL

JUSTICIADEMINISTERIO

Con esta f~cha se acuerda el traslado de don Saturnino Bra
vo Serrano, Agente de la Justicia Municipalj~con destino en e~

JtlID«<! cié paJI de M&dtlga¡.jo (ClI4leftSl, "" _ inferior a
7.0llll ballltanlM, llII'il eerVIr lA _ntll del JUO¡¡álIO Municipal
ntlll1efG SO de Madrid, pla~a lMelArtld& _ma en concurso
de traslado.
~ que d.iKQ a V. S. pa¡-a. su con.ocimiento y demás efectos.
ti.... _ ... V. S. muohós oñOll.
~ 10 dt' éi14!!to d. 1"8.-":1 Direotor general, Acisclo

Fernández Carried.o.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se traslada a don Antonio García Ro.
dríguez, Agente de la Justicia Municipal, con desti.
no en el Juzgado de paz de Villahermosa (Ciudad
1I.al).

1clfllOr.lIClON de la D("'lI<Il~n a....,.a1 áe Jastlciu
por la que se traslada a don Juan Barca FaMe,
Al1tmtt! dé lA Jumcl4 lIfu1I-iQtpal, con d6ltino en el
Juzgado de paz de Casar de Cáceres.

Cod. esta fecite. !@ acuerda el trasladO de don Antonio Gar
ci.. Rodrj~_, Ag<!ll.te d. l. Justlola MuniOlpal, con e1estino en el
J~o de paz de VillahermoM. (01\1d&d Rlan. de censo in
ferior a. 7.000 habitantes, para, servir la. vacante del Juzgado
COltlltl'cal de oreer. (Jaén). 1>1.... deeláradll d••lerta en e<ln
CUriO ae traslado.

Lo que dilO .. V. S. para BU conocimiento y demás efectos.
DIOiB 1IU&rde a V. 8. m\lclloa oños.
Mlidtld¡ 9 de enero dé 1969.......El Director general, AciscloFl!I'II_ O_o.


